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Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
ERICK SANTIAGO OTALIMA ALDAZ 
Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 4 de 
abril de 2019, luego de conocer el oficio, referencia expediente No. 2019-00397 de 2 de abril 
de 2019, de la Procuraduría Metropolitana; de conformidad con los artículos 57 literal d), 
60 literal a), 87 literal d), 90 literal a), 323 y 331 literal j) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: autorizar al señor 
Procurador Metropolitano, para conciliar dentro del juicio NO. 17282-2019-00358, seguido 
en contra del señor Erick Santiago Otalima Aldaz, acogiendo para el efecto la primera 
propuesta de conciliación por él presentada mediante oficio de 29 de marzo de 2019, esto 
es: 

- El señor Erick Santiago Otalima Aldaz, como concepto de reparación inmaterial 
rendirá las debidas disculpas públicas tanto oralmente en la audiencia de 
conciliación que se lleva a cabo ante la autoridad judicial correspondiente, como en 
un medio de comunicación escrita de amplia difusión. 

- El señor Erick Santiago Otalima Aldaz, como concepto de reparación material, 
considerando su profesión, a fin de mejorar las condiciones de ornato de la ciudad, 
reparará la fachada CIBV Comité del Pueblo, Comité de Desarrollo Infantil "Los 
niños y las niñas de Juanita", ubicado en el sector del Comité del Pueblo, en las 
calles Jorge Garcés y Joaquín Pareja, cuyas fotografías de su estado actual se 
adjuntan a su propuesta que, a su vez, se anexa a la presente resolución. 

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

oo Cevallos Salgado 
METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2019-04-04 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo numérico 

Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: Oficio de 2 de abril de 2019, de la Procuraduría Metropolitana y oficio de 29 de marzo de 2019, suscrito 

por el señor Erick Santiago Otalima Aldaz. 
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